
Bogotá D.C.

Señor
PABLO UMAÑA CUELLAR
Representante Legal
CINEMARK COLOMBIA SAS
Correo: mmarroquin@cinemark.com.co 
5185252 - 3183580267

Referencia: Respuesta al radicado 2021ER166803 del 11-08-2021. Solicitud de copias

Reciba un cordial saludo.

En atención a la petición de la referencia mediante la cual solicita copia de los conceptos técnicos 
números: 05201-2021, 05209-2021, 05208-2021 y 05202-2021, a nombre de la Sociedad Cinemark 
Colombia SAS., me permito informar que se adjunta copia digital de los documentos requeridos, con 
sus anexos, tal como se relacionan a continuación:

 Concepto Técnico No. 05201-2021 Rad. 2021IE106561- Cinemark sede Floresta
 Concepto Técnico No. 05209-2021 Rad. 2021IE106578- Cinemark sede Plaza Imperial
 Concepto Técnico No. 05208-2021 Rad. 2021IE106575- Cinemark sede Trebolis
 Concepto Técnico No. 05202-2021 Rad. 2021IE106564- Cinemark sede Micentro

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo séptimo de la   Resolución 03691 de 2019 
“Por la cual se establecen los costos de reproducción de la información pública solicitada por 
particulares a la Secretaría Distrital de Ambiente”, pues dado que las anteriores actuaciones reposan 
en el sistema de información Forest de la Entidad, los documentos remitidos no tendrán costo para el 
peticionario.

Atentamente,

CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

Anexos: Conceptos técnicos 05201,05209,05208 y 05202 de 2021

Proyectó: LUZ MARINA ESTUPIÑAN MEJIA
Revisó:  LUZ MARINA ESTUPIÑAN MEJIA
                  

mailto:mmarroquin@cinemark.com.co


Aprobó:    CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR
Expedientes: SDA-08-2021-1283, SDA-08-2021-1287, SDA-08-2021-1286 Y SDA-08-2021-1284


